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VISTO: 
 
El Expediente Nº.2024-0038524 e Informe Técnico Nº.D000204-2024-MIDAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE de fecha 26 de noviembre del 2024, de desistimiento 
y anulación de la Resolución Administrativa Nº.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-
ATFFS-LAMBAYEQUE (Fecha 11 de Diciembre del 2019) y Autorización Nº.14-LAM-
AUT-CTP-2019-0034 (Fecha 09 de Diciembre del 2019) sobre Autorización para 
Establecimiento e Inscripción en el Registro de Centro de Transformación Primaria, 
solicitada en condición de Titular por la señora MARIA MAGDALENA FARRO 
MECHATO identificada con DNI Nº.44651123 y RUC Nº.10446511233, con domicilio 
legal en el Caserío Tunape, Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque y, 
local situado en el Caserío Hualtacal del Distrito Olmos, Provincia y Departamento 
Lambayeque, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 13° de la Ley N°.29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, creó el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR como Organismo Público 
Técnico Especializado, con personería jurídica de derecho público interno, y como 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, además de declarar al 
SERFOR como la Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. 
 
Que, mediante Decreto Supremo N°.007-2013-MINAGRI, de fecha 18.07.2013, se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, que tienen entre 
funciones principales: a) Planificar, Ejecutar, Apoyar, Supervisar y Controlar la Política 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y b) Gestionar y Promover el uso sostenible, la 
conservación y la protección de los recursos forestales y de fauna silvestre. 
 
Que, con Decreto Supremo N°.016-2014-MINAGRI, de fecha 03.09.2014, se modifica 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, contemplando en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria que las Administraciones Técnicas Forestales 
y de Fauna Silvestre se incorporan al SERFOR, como Órganos Descentralizados de 
Actuación Local, siendo una de sus funciones “Actuar como primera instancia en la 
gestión y administración de los recursos forestales y de fauna silvestre, dentro del 
ámbito territorial de su competencia y acorde a las atribuciones reconocidas”. 
 
Que, el Artículo 174° del Reglamento para la Gestión Forestal de la Ley Nº.29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado por Decreto Supremo Nº.018-2015-MINAGRI 
establece que “La ARFFS otorga autorización para el establecimiento de los centros de 
transformación primaria, lugares de acopio, depósitos y centros de comercialización de 
productos en estado natural o con transformación primaria. El SERFOR establece sus 
características y condiciones. Para la mencionada autorización, el solicitante debe 
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acreditar su derecho sobre el área y declarar el tipo de maquinaria y equipos necesarios 
para realizar la actividad, según corresponda”. 
 
Que, en el Memo Mult. Nº.D000095-2021-MIDAGRI-SERFOR-OGPP., de fecha 
09.06.2021- en cuanto al Listado de Procedimientos Administrativos - Denominación de 
Procedimiento Administrativo Nº.09. Autorización para el Establecimiento de Centros 
de Transformación Primaria, Lugares de Acopio, Depósitos y Centro de 
Comercialización de Productos en Estado Natural o con Transformación Primaria, 
aparece con vigencia: INDETERMINADA. 
 
Que, el Texto Único Ordenado T.U.O. de la Ley N°.27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo Nº.004-2019-JUS.- 
Título Preliminar establece en el inciso 7) del Articulo I. Ámbito de aplicación de la 
Ley. Las demás entidades, organismos, proyectos especiales, y programas estatales, 
cuyas actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se 
consideran sujetas a las normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso 
de ley que las refiera a otro régimen; el Articulo II. En los Incisos: 1). La presente Ley 
contiene normas comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado 
y, regula todos los procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, 
incluyendo los procedimientos especiales. 2). Las leyes que crean y regulan los 
procedimientos especiales no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en la presente Ley. 3). Las Autoridades administrativas, 
al reglamentar los procedimientos especiales, cumplirán con seguir los principios 
administrativos, así como los derechos y deberes de los sujetos del procedimiento, 
establecidos en la presente Ley; en el Articulo 5.- Objeto o contenido del acto 
administrativo; que en su inciso 5.1 establece que el objeto o contenido del acto 
administrativo es aquello que decide, declara o certifica la autoridad; y en el numeral 6) 
del Artículo 86.- Establece que las autoridades administrativas resuelven 
explícitamente todas las solicitudes presentadas, salvo en aquellos procedimientos de 
aprobación automática. Que, la ATFFS Lambayeque tiene competencia para resolver 
la solicitud del administrado sobre la RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº.0217-2019-
MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE (Fecha 11 de diciembre del 2019), y con 
AUTORIZACIÓN Nº.14-LAM-AUT-CTP-2019-0034 (Fecha 09 de diciembre del 2019). 
  
Que, el Texto Único Ordenado T.U.O. de la Ley N°.27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en el Título I Del Régimen Jurídico de los Actos 
Administrativos, Capítulo I De los Actos Administrativos, establece en Art. 1.- 
Concepto de Acto Administrativo “Son actos administrativos, las declaraciones de 
las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a 
producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta”; señalando en el Artículo 118.- 
Solicitud en interés particular del administrado. “Cualquier administrado con 
capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar 
ante la autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés 
legítimo, obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento de un derecho, la 
constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición”.  
 
Que, con fecha 15 de agosto del 2024, la Administración Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre - ATFFS Lambayeque, por Mesa de Partes, recepciona Expediente Nº.2024-
0038524 con escrito s/n presentado por la señora MARIA MAGDALENA FARRO 
MECHATO identificada con DNI Nº.44651123 y con local en el Caserío Hualtacal del 
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Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque, conteniendo solicitud de 
desistimiento y/o anulación definitiva de RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°.0217-
2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE y Autorización Nº.14-LAM-AUT-
CTP-2019-0034, que la reconoce como Titular del centro de transformación primaria, 
“debido a que por motivos personales es imposible que pueda continuar 
trabajando esta actividad forestal“, documentación que, con lo que contiene fue 
derivada al personal forestal especializado a cargo de la evaluación previa. 
 
Que, en atención a lo solicitado por la Titular del Centro de Transformación Primaria 
señora MARIA MAGDALENA FARRO MECHATO con fecha 29.11.2024, para actuar 
debidamente, se requiere al Área de Archivo de la ATFFS Lambayeque información 
sobre trámite y documentación pertinente, cuyo responsable manifestando haber 
realizado búsqueda exhaustiva, alcanza:  
 

1) RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-
LAMBAYEQUE (Fecha 11 de diciembre del 2019) expedida por la Administración 
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre - Lambayeque sobre autorización a la 
señora MARIA MAGDALENA FARRO MECHATO, para el establecimiento de 
centro de transformación primaria y;  

 
2) AUTORIZACIÓN Nª.14-LAM-AUT-CTP-2019-0034, de fecha 09 de diciembre del 

2019, con el código mencionado para la emisión de R.A. Nº.0217-2019-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE (Fecha 11 de diciembre del 2019), y dispone 
incorporación en el Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna 
Silvestre - SNIFFS. 
 

Que, con fecha 29.11.2024 mediante Sistema de Consulta en Base de Datos- 
SERFOR, sobre DNI Nº.44651123, se encuentra que corresponde a la señora MARIA 
MAGDALENA FARRO MECHATO consignándose como dirección legal en el Caserío 
Tunape, Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque, información que 
durante el trámite de la Resolución Administrativa Nº.0217-2019-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE (Fecha 11 de diciembre del 2019) se declara en el 
Formulario F9 y en Formato de Información Básica.  
 
Que, con fecha 29.11.2024 mediante cruce de interoperabilidad vía consulta en línea 
en página web de la SUNAT sobre RUC Nº.10446511233, se encuentra que 
corresponde a la señora MARIA MAGDALENA FARRO MECHATO, identificada con 
DNI Nº.44651123, persona natural con negocio. 
 
Que, el Texto Único Ordenado T.U.O  de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley N°.27444 en el Artículo 197°, numeral 197.2 establece: “También 
pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas 
que determinen la imposibilidad de continuarlo”, en tanto el Artículo 200º, en el 
numeral 200.1 señala: “El desistimiento del procedimiento importará la 
culminación del mismo, pero no impedirá que posteriormente vuelva a plantearse 
igual pretensión en otro procedimiento”. 
 
Que, hecha la revisión de la documentación que anteceden a la petición de la 
administrada, se tiene que, con fecha 04 de noviembre del 2019, al levantarse ACTA 
DE CONSTATACIÓN, ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR N°.0004-2019-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE - Sede Olmos y Expediente Técnico N°.51363-
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2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE - Sede Olmos, se fundamentó la 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-
LAMBAYEQUE, se produjo la verificación correspondiente para la Autorización para 
el establecimiento de Centro de Transformación Primaria, con local ubicado en el 
Caserío Hualtacal, Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque, e 
incorporación en el Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre- 
SNIFFS.  
 
Que, asimismo obra en ATFFS Lambayeque, el Informe  N°.D000263-2023-MIDAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE,  de fecha 12 de diciembre de 2023, elaborado por 
personal técnico de Sede Olmos - ATFFS- Lambayeque, dando cuenta de supervisión 
de los Centros de Transformación Primaria ubicados dentro jurisdicción de la citada 
Sede, indicando, que el Centro de Transformación Primaria con RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N°.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE y la 
AUTORIZACIÓN Nº.14-LAM-AUT-CTP-2019-0034, ubicado en el Sector Hualtacal, 
Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque, se encuentra en estado de 
abandono. 
 
Que, analizados los actuados, se tiene que la señora MARIA MAGDALENA FARRO 
MECHATO identificada con DNI Nº.44651123 en condición de Titular del centro de 
transformación primaria, respecto a la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°.0217-
2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE y la AUTORIZACIÓN Nº.14-LAM-
AUT-CTP-2019-0034, con su escrito de fecha 15 de agosto del 2024, está actuando 
con sustento de acuerdo a una situación concreta que le imposibilita continuar 
conduciendo el centro de transformación primaria, siendo el libre ejercicio de su facultad 
conforme derecho, por lo que la solicitud - que conlleva - de dejar sin efecto la 
autorización correspondiente, resulta atendible.   
 
Que, en tal orden de ideas, a la ATFFS Lambayeque, en aplicación del Numeral 6) del 
Articulo 86 y el Articulo 118 de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley 
Nº.27444, corresponde declarar sin efecto jurídico la Resolución Administrativa 
N°.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE y la Autorización Nº.14-
LAM-AUT-CTP-2019-0034, que autorizaron el establecimiento del centro de 
transformación primaria e incorporación en el Sistema Nacional de Información 
Forestal y de Fauna Silvestre - SNIFFS, a favor de la Titular señora MARIA 
MAGDALENA FARRO MECHATO identificada con DNI Nº.44651123 y RUC 
Nº.10446511233.  
 
Que, mediante INFORME TÉCNICO Nº.D000204-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-
LAMBAYEQUE., de fecha 26.11.2024, el ingeniero agrónomo, especializado en materia 
forestal a cargo, tras evaluar la materia concluye como procedente la solicitud de la 
administrada Titular señora MARIA MAGDALENA FARRO MECHATO identificada 
con DNI Nº.44651123 y RUC Nº.10446511233, con dirección legal en el Caserío 
Tunape, Distrito Olmos, Provincia y Departamento Lambayeque, quien con carta s/n 
de fecha 15.08.2024, en el Expediente Nº.2024-0038524 ha expresado desistimiento 
en forma definitiva de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°.0217-2019-MINAGRI-
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE y la AUTORIZACIÓN Nº.14-LAM-AUT-CTP-2019-
0034, sobre el establecimiento de Centro de Transformación Primaria, con local 
ubicado en el Caserío Hualtacal del Distrito Olmos, Provincia y Departamento 
Lambayeque, opinando atender a la administrada, aplicando el T.U.O. de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General - Ley N°.27444, con Artículo 197°, numeral 
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197.2: “También pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare por 
causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad de continuarlo” teniendo en 
consideración el Artículo 200º, numeral 200.1 que señala: “El desistimiento del 
procedimiento importará la culminación del mismo, pero no impedirá que 
posteriormente vuelva a plantearse igual pretensión en otro procedimiento”. 
Documento y actuados que verificados en forma, contenido y trámite es derivado al 
Administrador ATFFS Lambayeque quien al considerarlo conforme lo asume, y con 
fecha 27.11.2024 coordina y lo alcanza urgentemente en área legal a la letrada que 
interviene, donde llegan para acto administrativo correspondiente. Por lo que, estando 
a la exposición precedente, en cumplimiento de lo dispuesto, y; 
 
De conformidad a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley Nº.29763 y su Reglamento 
para la Gestión Forestal aprobado con Decreto Supremo Nº.018-2015-MINAGRI; Ley 
del Procedimiento Administrativo General - Ley N°.27444; Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; Decreto 
Supremo N°.007-2013-MINAGRI y, en uso de las facultades conferidas por Decreto 
Supremo Nº.016-2014-MINAGRI; Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre aprobado por Decreto Supremo Nº.012-
2024-MIDAGRI; y, la Resolución de Dirección Ejecutiva N°.D000171-2024-MIDAGRI-
SERFOR-DE. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de la señora MARIA 
MAGDALENA FARRO MECHATO identificada con DNI Nº.44651123 y RUC 
Nº.10446511233, con local ubicado en Caserío Hualtacal del Distrito Olmos, Provincia 
y Departamento Lambayeque, y, en consecuencia : DEJAR SIN EFECTO JURIDICO 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°.0217-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-
LAMBAYEQUE y la AUTORIZACIÓN Nº.14-LAM-AUT-CTP-2019-0034, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- DISPONER el Archivamiento definitivo del Expediente Administrativo 
con Registro Nº.2024-0038524 de fecha de ingreso 15 de agosto del 2024. 
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución a la señora MARIA MAGDALENA 
FARRO MECHATO, y a la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal 
y de Fauna Silvestre del SERFOR. 
 
 

                     Regístrese y Comuníquese. 
                           
 

___Documento firmado digitalmente_______ 

Jorge Apolonio Alfaro Navarro 

     Administrador Tecnico Ffs 

          Atffs - Lambayeque 
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